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ANEXO I

FORIT,IATO DE DEÍ{UNCIA SOBRE ACTOS DE CORRUPCIóN EN EL INSTITUTO NACIONAL DE
C¡Ef{C¡AS NEUROLóGICAS-INCT{

sEÑoR/A JEFE DE LA oFrcr a DE r rEcRrpap r srrrucro¡Al DEL tNsrrruro NAcToNAL DE crElcrAs
NEUROLOGICAS . INCN.
PRESENTE.-

t. DATOSDELD€ UI{CIAÍ{TE - PERSOIIA ¡{ATURAL
Documento de
Ident¡dad

DNI LE

Apellido Paterno Apell¡do Materno

Nombres

Dirección

Provincia Depa rtamentoDistrito

Correo Electrón¡co

Teléfono füo Celular

II. DATOS DEL )ENUI{C¡AI{TE - PERSOT{A ]UR DICA
Razón Social

RUC

Apellidos del
representante

Nombres del
representante

Documento de
Identidad

DNI CE

Provinc¡a Departamento

Coneo E

f^A*
Ce¡ular

[( w))\tt/
A. aAt-ittr\sct,

@
G. VARGAS

I. TAGLÉ L,



w

IV. EXPOSIC¡OÍ{ DE LOS PRESUNTOS ACTOS DC CORRUPCTOT{
*Podrá fubllar mayor ¡nfontac¡ón agrqanfu hojas ananas al presente formato

It. DATOS DE SERVIDORES DENUÍ{CIADOS
Apellidos

Nombres

Cargo del denunciado

Organo o un¡dad

orgiín¡ca donde labora

Apellidos

Nombres

Cargo del denunciado

Organo u unidad

orgánica donde labora

E

G. VARGAS I, TAOLÉ L,



OTROS

Man¡fiesta su comprom¡so de permanecer a d¡spos¡ción de la entidad, a f¡n de brindar las
aclarac¡ones que sea necesar¡as o br¡ndar mayor ¡nformación sobre las ¡rregular¡dades mater¡a
de denuncia.

JI NO

Ind¡car los medios probatorios que adjunta a su denunc¡a o la unidad o dependencia que cuente con la
documentac¡ón sustentator¡a :

*Pdrá detalldr mayor ¡nformación agregando hojas anexas dl presente formdto

b)

d)

e)

f)

vr. t¡ pENUNCIA HA S¡DO PRESEI{TApA AIIE OTRA If{STAf{CrA

ENT¡DAD ÚBLICA sl NO NUMERO DE EXPEDIENTE Y FECHA DE
PRESENTACION

C¡ngreso de la República

Pres¡dencia de la ReDúbl¡ca

M¡nister¡o de Salud

M¡nister¡o Públ¡co

Poder Judicial

Defensoría del Pueblo

Contraloría General de la Reoública

D¡rección General del INCN

Organo de Control Institucional del INCN

Secretaria fécnica del INCN

Otros (especif¡car)

(-;. VARGAS

ota: cada una de las hojas del pcsente fomuhrio debe ser visdo por el denunciante.
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AÍ{EXO 2

solrcrruD DE MEDTDA DE pRorEcc¡ó¡l * oerunc¡¡m¡

ldenüf¡cado(a) con
d¡strito oe_

departamento de , sol¡c¡to la (s) s¡guiente (s)
med¡da (s) de protección:

* En caso el sol¡cibnte sea un servidor civ¡l del INCN. precise la ofic¡na y el cargo que desempeña:

Lugar

Fecha

FIRMA DEL DENUNCIA¡{TE

Coreo electrónico

@
G. VARGAS

Reserva de ¡dent¡dad

Traslado bemporal del denunc¡ante

Traslado temporal del denunc¡ado

Renovac¡ón de relac¡ón contractual, conven¡os, etc
Licencia con goce de remuner¿c¡ón

Exoneración de la obtigac¡ón de as¡st¡r al trabajo
Otras medidas de proteccion (precisar cuáles)

Huella Dact¡lar

I. TAGLE !,



ANEXO 3
¡NSTRUCTTVO PARA DENUNCIAR ACTOS DE CORRUPCIóN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

- Denunc¡a fis¡ca, ante el Módulo de Atención de la ofrc¡na de Inteor¡dad Inst¡tuc¡onal. o la que haga
veces.

- Med¡ante formulario web de denuncias anticorrupción dispon¡ble en el portal ¡nstitucional :!:::1)..::.(.!.-..:).:,. J:
al correo ,: ,: .-.¡:...:* .--:,i,.1,:.

- Vía Telefón¡ca a través de ta línea 4117700

En los procesos de contrataciones con el Estado pueden pres€ntars€ los siguientes actos que
¡ncurf¡rían en el del¡to de corrupción:

I. Adecuación o manipulación de las especif¡caciones técn¡cas, el expediente técnico o térm¡nos de referenc¡a
oara favorecer indebidamente a un oroveedor esDecífico.

2. Generación de falsas necesidades con la flnal¡dad de contratar obras. bienes o serv¡cios.

3. Otorgamiento de la buena pro obviando del¡beradamente pasos reouer¡dos Dor lev.

Perm¡s¡bil¡dad ¡ndeb¡da frente a la presentac¡ón de documentación ¡ncompleta de parte del ganador de la
buena pro.

5. Otorgam¡ento de Ia buena pro a postores de quienes se sabe han presentado documentación falsa o no
vioente.

6. otorgamiento de la buena pro (o ejerc¡cio de influenc¡a para el mismo fin) a empresas ¡igadas a ex
func¡onarios, de quienes se sabe están incursos en alguno de los imped¡mentos para contrátar con el
Estado que prevé la ley.

7. Admis¡b¡lidad de postor (o ejerc¡cio de influencia para el m¡smo fin) l¡gado a una misma empresa, grupo
empresarial, familia o allegado/a, de quien está ¡ncurso en alguno de los ¡mped¡mentos para contratar con
el Estado que prevé la ley.

8. Pago indeb¡do por obras, b¡enes o servicios no entregados o no prestados en su ¡nteqridad.

9. Sobrevalorac¡ón deliberada de obras, bienes o servic¡os y su consecuente pago en exceso a los proveedores
que los entreqan o brindan.

10. Negligenc¡a en el manejo y manten¡miento de equipos y tecnología que impliquen la afectación de los
servicios que brinda la institución.

9j _.glT9i_d_. alguno de estos actos de corrupción, o de otros que pueden haberse comet¡do,
INFORMANOS a través de:

Notas
(1) La denunc¡a puede ser anónima. En n¡ngún caso el denunciante

disciplinar¡o que pueda iniciarse como efecto de su denuncja.
Si el denunciante dec¡de ¡dentificarse, el INCN ha ¡nstitu¡do la Oficina de Intear¡dad Inslltuaónalo ta que hagas las
veces, que garantizará la reserv¿ de su ident¡dad y/o de los testigos que quieran corroborar la denuncia, y que podrá
otorgar una medida de protección de no perlud¡car su posición en la relación contractual estab¡ec¡da con la Ent¡dad o
su pos¡c¡ón como postor en el proceso de contratación en el que participa o en los que part¡c¡pe en el futuro.
Es importante documentar la denuncia, pero si no es posible, tal vez usted pueda proporcionar informac¡ón valiosa
acerca de donde obtenerla o prestar colaboración con la entidad para dicho fin.
La interposición de una denunc¡a no constituye impedimento par¿ transitar por otras vías que la ley prevé para
cuest¡onar decasiones de la admin¡stración o sus agentes (OSCE, Contraloría General de la Repúblca, M¡nister¡o público,
etc.).
La ¡nterposición de una denuncia a través de la ofictna de Intear¡dad Instituc¡onalo la que haga sus veces, no servirá
en ningún caso para paralizar un proceso de contratacjón del Estado.


